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D I A R I o  D E

Del sábado i.® de

BARCELONA,

□latzo de i 8a3.

has,
rigo

SaK Rosíndo ,  oSwpo T  confesor.

Las caarenta horas esian ea la iglesia parroquial de San Pedro ; se 
descubre i  las diez de la mafiana, y se reserva á las seis de la larde.

Anima.
Sale el so! 3 las 6 h. ay m .; y se pone i  las 5 h. 33 ____

.Dias horas. jTeimónietco.

ay II noche, j g grad. 
38 6 tnañana.| y
iJ. 2 torde. lio

idar>lmc(ro.

P- 9

Vionlos y Atindafcra. 
N̂ . O. f- V. nubes lloviilo. 
[ l .  f. sereno.
S. E id.

M a7ido mrh'ínr. —  Orden <ie la plaza.
Gefe de dia el coronel D. Domingo Moaterin.
Gefe de milicias de servicio el del tercer batallón.
Rondas y contra-tondas iJco. ••
Princii'al de Atarazanas para mañana. Batallón de Sres. oficiales, 8. 

pañ.-a , su general gde el brigadier D. Peüx Prat y coronel comandante D.Ma- 
Bud de Miranion. e  Moxfí.

E SP A Ñ A . = Cartageno i8  de febrero.
Hoy ha salido de este puerto la goleta primera Mahonesa ( entrada ayer) 

para dfjar el nuevo almirante con dirección á Mahon a convoyar la se- 
■ Runda Mahonesa que se halla en aquel puerto. , • .

También debe salir mañana la fragata Perla pata Cádiz, conduciendo 
200 soldados de brigada y marina para tripular buques de aquel departamento.

Madrid 10 de febrero.
MISISTERIO DE ÍURltíA.

Decreto de las Corees, estableciendo las penas corporales aflictivas que 
deben imponerse en los buques y  arsenales.

El Rey se ha servido dirijirme el decreto que sigue: _ . .
Don Fernando VII por la gtacii de Dios y por la Constitución de la 

Mosarqufa española. Rey délas Españis, á todos los que h s pres-ntes vn ren y 
emenciieren, sabed: Que las Cortes ebtraordinarias han decretado lo siguiente:

«Las Cortes eslraordioarias , habieado ecsaminado la p'opneiia 'le b. .W. 
«obre las penas corporales aflictivas que hayan de imponerse ea los buques de 
guerra y srsenalea , han aprobado le siguiente: , , . ,

Art. i . “ Ouedan al.otidos los castigos de argollas , za m b elilas , lengua 
airav¿8,da , s'zotes y baquetas por los delitos de que tratan los arti>-alos 46, 
52 , 53 y  55 del tit. i ." , y los 3 S , 3g y .41 del tft. 4.®, tratido^ 5. do 
las ordenanzas de la armada de 1748 ; los artículos 119 , lao  , i j a,  loO, 
1 5 7 ,  i 5 8 , i $7 , i 6 8 , i f l g j i y o y  del lít. i.*. tratado 5. de las
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17 9 5 , y las reales (órdenes 3 y 24 ¿c agosto y 19 <!e set(emI)Te 

de 1784 , 6 de noviembre de 1787, y  i 3 de noviembre de 1789.
а. ° £n los casos y circuostancias en que, según los artt'ealos de las 

ordenanzas y reates órdenes citadas,' se ienponian aquellas penas por deli­
tos cometidos en buques de guerra ó arsenales á individuos de marina á 
de otras clases , se sustituirá la de palos , cuyo mácsimuin no pasará de 3 o 
splicados á las espaldas descubiertas.

3 . ° Este castigo solo podrá imponerse por las personas á quienes está 
cometida esta facultad por ordenanza y reales órdenes, y  no par otra alguna..

4. ® Se ejecutará en el castillo á presencia de! comandante ó su segun­
do , uno de los oficiales de guardia , y toda la tripulación , si el castigado 
fuere hombre de m ar, y  en presencia de los mismos , de la tropa y sus oS - 
ciales, si fuese soldado. En los arsenales será el comandante de buques de- 
jarmados ó su segundo , y  el ayudante de servicio el que lo presencie.

5. ® Se aplicará este castigo como correccional por los cabos de guat» 
dia á la gente de mar,  y por los cabos á la tropa.

б. ® La vara con que se aplique ha de ser del grueso que se prefija pa­
ra el rebenque con que se ejecuta el castigo de canon en el art. 179 , tratada
5 .°, tft. I.® de la ordenanza d e i 7g3 ,y s e r á  del cargo del comandante y de 

los oficiales de la tropa el cuidar de que no haya esceso en esta círcuastancia^
7. ® En los arsenales se aplicará este castiga por providencia del co­

mandante general, dada á consecuencia de una aumaria breve , y en los bu­
ques , cuando las circunstancias no dieren lugar á esta formalidad , cuidará 
*1 co nandante de que el oficial de guardia anote en el libro de esta en puer­
to , ó en el cuaderno de vitacora en la m ar, el castigo y sus circunstan­
cias para que conste en todo caso.

8. ® Los comandantes de los buques y arsenales imponJtáo el castigo 
de 10 , i 5 , 20, 25 y 3o pales, guardando proporción con las penas esta­
blecidas ea los artículos de las ordenanzas y reales órdenes citados , aco­
modando el niímero según los delitos y las circunstancias fisicas de las per- 
tonas que lo hayan de sufrir, debiendo asistir el cirujano cuando pasen de 20.

Q.® En las grandes faenas de levarse, dar fondo, amarrarse, en de- 
tarbolos, temporales , procsimidad de enemigos , abordages, empeños so­
bre costa , riesgo de varadas ú otros en que se necesita la mayor actividad, 
estarán facultados el comandante y oficiales de guerra para mandar á los 
de marinería y á los sargentos y cabos, asi de tropa como de marinería, 
te  valgan de los medios usados hasta aheia ,  del palo, rebenque , y aun 
del sable ,  según las circunstancias, para obligar á los cobardes ó moro­
cos á acudir á las operaciones de riesgo de la profesión, en ocasiones en 
que es necesario todo el valor y todos los esfuerzos de la genio para sa­
car el buque de los empeños en que pueda hallarse ; sin perjuicio de la pe­
na i  que se hagan acreedores los que dieren lugar á estos procedimientos, 
que en lo general no deben considerarse como castigos,  sino como medidas, 
cstraordinarias propias del momento , y de que no ha do haber resulta alguna.

10. En I© sucesivo harán uso los cabos de guardia de la vara que se 
designa ea el art. 6.® de este decreto en lugar del pedazo de arco de pipa 
de que hasta aqui han usado, no solo en los casos para que estaban auto- 
lisadoa , sí que también pata la aplicación de los castigos correccionales 
que deben imponerse en virtud de lo que se dispone en el,art. 5. que an­
tecede , debiendo al efeetn embarcarse de cargo 
£ustta el cQDipeUate a.® de las eipresadas varas.

i  borla de l«s buques dft
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eido del mismo inodo con lespecte á la Prancia ? Eí ha acogido deliaouen- 
t i9 condenados ja  por nuestros rribunales , y  tenemos hasta b s listas de 
los subditos de S. M cristianbima i  quienes se han ofrecido en España em« 
píeos en cuerpos destinados á combatir contra la patria. Hubiéramos podi­
do reconvenirle sobre esto, y sin embarga por el amor de la paz hemos 
guardado silencio.

Por otra parte ¿hay derecho para pedir la disolución de nuestro ejército 
de observación en el momento mismo en que por dos veces se acaba de vio­
lar el territorio francés ? Con mi ultimo pliego os he remitido, Sr. conde, las 
pruebas oSciales de este deplorable suceso. El estado de confusión en que la 
España se encuentra , compromete nuestros intereses esenciales ( 4 ) ,  y al 
mismo tiempo que declara que no quiere aplicarlo remedio alguno , ecsige 
que renunciemos i  las precauciones á que nos obliga su misma resolución. 
Es bien desagradable tener que hacer notar semejantes contradicciones.

S. M- cristianísima en su solicitud por la felicidad de la nación españo­
la , y por la prosperidad de un pais gobernado por un príncipe de su fa-̂  
mitia , habla deseado que su ministro permaneciese en Madrid aun después 
de los encargados de negocios de Austria , Prusia y Rusia; pero sus votos 
D O  bao sido escuchados ; su última esperanza ha sido engañada ; el mal ge­
nio de las revolucinacs que por taoto tiempo lia desalado á la Francia, do­
mina aun en los consejos de España. Pues bien nosotros apelamos ol jui> 
c í o  de la Europa ( 5  ). Ella dirá sino hemos hecho cuanto nos ha sido po­
sible para conservar con la España unas relsciones que no cortamos sino 
es obligailoB a ello y con el mas vivo pcs;r. Una vez, pues Sr. conde, que 
todas nuestras esperanzas han sillo burladas, que la estonsion de los nías 
uederados sentimíeiitos, no hace mas que atraernos nuevas provocaciones 
( 6 ) ,  no puede concillarse con la dignidad del Rey ni con el honor de 
la Francia que permanezcáis mas tiempo en Madrid. En consecuencia os or­
deno que pidáis los pasaportes para vos y toda vuestra legación , y que par­
íais sin pérdida de momento, Inego que os sean entregados. Estáis autoriza­
do al mismo tiempo para dejar una copia de esta carta al Sr. S. Miguel. 
Tengo el honor

Segunda coniidencial. París i8  de enero de iSzS. Tengo el honor de 
transmitiros por mi pliego de hoy n.° 14 las drdenes del Rey, Por ellas 
os previene pidáis vuestros pisaportes, y dejéis b  España con tola vues­
tra legación. Pero es menester daros alguna esplicaciun á las espresiones

(4) iVo saiem oj como se comprometen los intereses de un pueblo, por- 
ijue haya confusión en otro. M as esto es lo menos: lo mas es ¡jue t i  hay  
confusión en España, vosotros sois los que la habéis creado, para Jus­
tificar con ella vuestras ilegales y  absurdas pretenciones.

(5) Y a  ha juzgado la Europa esta apelación ; entendiendo pgrjEuro­
pa , no la reunión de unos cuantos magnates, sino la inmensa mayoría 
de los pueblos en quienes domina la razón pública , y  que se iKíeresan 
Almamente en los progresos de la  ilustración.

(6) I Donde están esas provocaciones , y  quiénes son les verdadera­
mente provocados  ̂ Infringir tan descaradamente las reglas de la ver­
dad y  de la moderación , es contar con una suma estólida en los que 
leen. E l que provoca, es el que empieza, el que amenaza , el que ataca 
al que está tranquilo. Responder con dignidad , y  repehr una dignidad 
absurda, no podrá llamarse Jamas provocación.
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Due el Se S. Miguel encoeatra anfibológicas en la nota de M. de Villele 
^  25 de diciembre último. Dichas espres.ones nada tieoeo de ambiguo, si- 
fio es para los que no quieren entenderlas. Mas para que los enemigos de 
]a Francia no puedan decir que habéis dejado á Madnd, sm que su gobier­
no supiese determinadamente lo que se ecs.gia de é l , voy a esplicacme. 

i í ,r ,  restablecer el orlen en España, y restituir su seg-indad a la Fraa- 
• i  Ins demas estados del continente , hay un medio tan sencillo como 

 ̂ Todo queda concluido el dia en que Fernando VII pueda por si mismo 
j  r.roDia autoridad,, hacer las modificaciones neeesanas ( 7 ) á la

r  tititucion y las demas instituciones sean rectificadas por S. M. C. K! 
Kr7nuestco augusto amo , piensa que conviene también una amnistía ge- 

nata todos los 9Ctos políticos desdo 18 12 , hasta el día de su pro* 
m Xacion Todo español deberá someterse d osle nuevo orden de co- 

° al cu a l, la vuelta de los ministros estrangeros, dará la única sanción 
y*garantia de’ que semejante acto es susceptible por parte de los Jemas g«.

biernos^ feliz mudanza mantendrá la pas entre la Francia y la Espaííi ; pero 
está vista que semejante cambio no puede realizarse mientras permanezcáis en 
Madrid Desde la salida de las legaciones de Austria , Prusia y Rusia hasta 
«1 momento en que recibáis esta ca rla , habrán transcurrido quince días, 
durante los cuales no se os habrá querido escuchar. Lord Filz Roy Som- 
merset y Sir W ilüam Acoastno habrán sido mas felices que vos. Está pues 
demo sitado que vuestra permanencia en Madrid como medio de concilia­
ción es enteramente inútil. Al contrario vuestra salida es necesaria aun pa­
ra la conservación de la paz , pues ella sola puede autorizar la unión so­
bre nuestras fronteras de 100,00a hambres que tenemos prontos al efecto.

Cuando S. A. el duque de Angulema se traslade á las orillas del Bida- 
aoa (8) , el Rey Fetnan lo V i l  podrá presentarse sobre la orilla opuesta i  
la cabeza de sus tropas. Los dos príncipes podrán tener alli una entrevista: 
í  esta podrá seguir on tratado de paz , algunas modificaciones constitucio­
nales y la amnistía que S. M. Cristianísima propone. Entonces no solo nues­
tro ejército se retirará , sino es que nuestros soldados , nuestros vageles, 
y ouestra hacienda eswrá á disposición de la Espsaa; nos contemplaremos

P or sí mismo y  de su propia autoridad, adhirió Fernando V l t  
a l pacto (jue eu pueblo le ofreció-, por s i  mismo y  de su propia autoridad 
está ejerciendo las facultades que este pacto le concede-, por si mismo 
y  de su propia autoridad ha declarado á la f a z  de la Europa que esm 
tA lih r s , que está contento y  que no habrá qwen le haga mudar el 
pión que se ha propuesto seguir, observando la Constitución y  Aacíén- 
dola observar á sus súbditos. L a s  medí^cacionej de un pacto no se pue­
den hacer sino por todos los contratantes. Los ultras hallarán esta ver­
dad en tedas los libres de jurisprudencia,

(•) E ste v ia g e, estos ejércitos , esta fa rsa  de las orillas es digna de 
la  eabeta poética del actual ministro de relaciones esteriores del gobier­
no francés. Dos ejércitos numerosos no son ciertamente ios mejores con­
sejeros que puedan tener los principes legisladores. Los franceses recibie* 
n n  la corta que los rige de manos de Luis X F I I I , cuando este dictaba 

'  aquel código político en una selva de 600,000 bayonetas, Á  ellot les 
gusta este modo de constituirse : d nosotros no... esa va  en gustos.
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muy feticei fen haber contribuido á sn restablecimiento y á su recoDeilia-< 
cioB con las potencias del eontinente.

Estas son señor oonde las disposiciones del gobierno francés no preten­
de imponer ninguna forma de gobierno i  pueblo alguno ; pero tampoco pue­
de mirar como legitimas y adiidaa unas instituciones emanadas de un poder 
ilgítimo. Tengo el honor &c.

Idem  21.
Tenemos motiTOs para asegurar que el general ingles SÍf Roberto Wil« 

son vendrá á la penfnsula coa el objeto de mandar una división portu^esa 
de las que deberán obrar contra los franceses en el caso qne invadan la 
España,
_ El almirante del departamento de Cartagena, participa al ministerio de
marina en i8  del corriente, haberse votado al agua con toda felicidad en 
Ja mañana dcl mismo día la Fragata de la armada nacional nombrada Casilda.

Zaragoza a5 de febrero^
Bfle alegro qne en Cataluña esld tan aligerada de facciosos como me es­

criben. Por aqui andan bastantes. Hace pocos dias se presentaron en Hues­
ca , atacando sii fuerte al pie de 33 y mas. El barón de Carondelei acu­
did á batirlos , y se escaparon; peto el sido de Mequinenaa lo padeció por­
que tuvo nuevo refuerzo. Saiióroo de di y han tomado una pequeña avan­
zada nuestra con un oScial que estaba en un pueblo. Ayer había de llegar 
el Sr. Ballesteros áTudela. {Cart. part.)

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D ia  28.

Don Temando Gómez de Butrón , benemérito de la patria en grado Ae- 
Foicu ,r- eminente ; caballero de tercera clase de la real y  iniLUar orden 
de San Fernando , socio de mérito de la sociedad econánica de Z a ­
mora de amigos del pais, co>^decorado con las medallas de los dos si­
tios de Zaragoza, las del Portillo y  el Coso, y  con otras varias cru­
ces de distinción, mariscal de campo de los ejércitos nacionales, Ge.fe 
político da la provincia ile Barcelona ,  presidente de la Diputación pro- ■ 
vincial y  de la junta superior de Sanidad y  segundo Comandante ge-- 
oertd interina de este séptimo distrito miiiiar t<?c. £̂ c.

El Escrao. Sr, secretario de Estado y Jei Despacho- de la Gobernacio-n 
de la Peniosuia comunied á este Gobierno- político en 24 de octubre ptóc- , 
aimo pasado el real decreto que sigue : . _ -

„  El Rey se ha servido diiijiinie con esta fecha el decreto siguiente : • 
—  Don Feraando VII por la gracia de Dios y por la Cotistitucion de la . 
Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed; que las Cortes han decretado-lo- siguiente: 
Las Coites estraordiaarias , usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución, han decretado lo siguiente: Art. i .°  Se reemplazará e l . 
ejército peemanents en el presente año con veinte y nueve mil novecientos 
setenta y tres hombres, ademas de los siete rail novecientos jjchenta y 
tres que decretaran Iss Cortes en 8 de junio de este mismo ano, y una 
remonta de siete mil seiscientos noventa .y  cinco caballos. 2.* Cada pro­
vincia contribuitá á este reemplaza con el número, que le corresponde por 
«B población , según la  división interina del territorio español de 27 de 
enero de este año rebajaudo-cuatro almas por cada matticulada que 
seo las pioviacias marítimas ,  eo la fotma siguiente t
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Provincias^ •

‘535
'Número de simas gue tienen ■ ff&mbrss- gue de- 

con la rebaja espresada- • ben- -dar.

Alieante.. . .
Almet/a.........
A v ila .. . . . . .
Badajoz.. . . . .
Barcelona. . .
Bilbao...........
Burgos
Cádiz.............
Cáccres.........
Calatajud. . .  
Caetellon.. , .  
Chinchilla...  
Ciudad-Real. 
Cdrdoba.. . . .
Coruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
Granada.. . .  
Guadalajara..
Huelva......... .
Huesca.........
Jaén...............
JáCiva............
teon"..............
Bétida...........
Bogroño . . . . .
Lugo...............
Madrid....._ . 
Málaga.. . . . . .
Murcia ...........
Orense. . . . . .
Oviedo...........
Palencia.........
Palma.............
Pamplona.. . ,  
Salamanca. . . .
Santander.......
San S^astlan.
Segovia...........
Sevilla.............
Soria................
Ü'arragona. . . .
Teruel.............
Toledo...........
Valencia.........
Valladolid . . .  
’Villafranea.. .  
.¥¡£í ........... ....

249.692 
193,76a 
113,133 
3ói',2a5 
353,206 
104,186 
ao6,og.5 
381,193 
499,310
105,947
188,079
186,260
>96,525
337,265
337,970
296,650
191,243
346.984
232,655
139,817
182,845
274,930
161,257
180,567i3 6 ,S 6 o
184,217
253,708
290,495
290,324
252,o58
800,870
367,501
128,697
207,765
195,416
226,832
175,162
104,789
145.985
358,811 
i o 5, io 8
1=94,762
105,191
302,470
446,166
175,100-

86,385
337, 84&

'■ .6'

A-

l- \ f
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V itsn a....... ' ..................................  77 . Í 65
Zamora......................................... 143,3S5
Zaragoza.......................................  3 i 5, i i i

39.973

Art. 3 .* Laa lipulaciones provinciales dentro de ocho dias de recibido el 
decreto por-el Gefe pol/iico, habrán de entregará este la distribución del 
contingente entre todos los pueblos de la provincia. Madrid 22 de octu­
bre de i822. =  R3mon .Salvato , presidente. — Diego González Alonso, di­
putado secretario.r Mariano Moreno, diputado aeccetario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , goberna­
dores, y demás autoridades asi civiles como militares, y eclesiásticas, de 
oualquiera clases y .dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ege- 
cutar e! presente, decreto en todas sus partes. Tendreiaio entendido para su 
cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y circule. Está rubricado 
de la Real mano. En palacio á 24 de octubre de 1822..=: A  D. Francisco 
Fernandez Gaseo, s: Y  de orden de S. M. lo comunico á V. para su inte­
ligencia j y que disponga su puntual y proeto cumplimiento en la parte que 
le corresponde." . .

Y  para que llegue á noticia de todos , lo hago notorio por medro de 
cate edicto que se pubUcará y fijará en el parage acostumbrado de cada 
pueblo. Barcelona . i 3 de febrero de 1823. =  Fernando, de Butrón. =  .For- 
tolomé Cubero , secretario interino.

Este Ayuntamiento constitucíoaal acaba de recibir con esta propia fecha 
del Sr. Gefe superior polftico un oficio que i  la letra dice asi. = „  El Esemo. 
Sr. Secretario del despacho de la gobernación de la Península con fecha 
19 de este mes me dice lo siguiente: =  Con esta fecha digo al Comisiona» 
do especial del Crédito publico lo que sigue : =: Habiendo manifestado el 
Ayunumiento de Barcelona la escasez que padecia de granos aquella plaza 
precisamente en las circunstancias actuales en que por su situación ecsi- 
ge de necesidad uu. repuesto coastante de alguna consideración, por lo que 
ba crcido necesario dicha corporación autorizar la libre entrada de granos y 
hatinas y demas comestibles de procedencia estrangera; ha resuelto S. M. 
que «n perjuicio de lo que se resuelva en el espediente que sobre el parti­
cular se halla instruido , vea V . S. de tomar.sus disposiciones para que 
con toda urgencia y eficacia se provea de granos y comestibles-aquella plaza, 
cendncicndolos no solo de las provincias contiguas sino Je todas las otras 
litorales y con especialidad de las del Mediterráneo, y  aun del iaterior trans­
portándolos para su embarque i  los puertos mas iamediatos cuya preven­
ción se hace igualmente al Sr. Secretario .del despacho de Hacienda para 
que por su parte se dtío las érdenes coavenientes al aprovisionamiento de 
dicha plaza, al propio tiempo que se encarga »1 Sr. Secretario del despacho 
de Marina para que los buques de la armada nacional reciban y conduzcan 
á Barcelona los granos y demas comestibles que las autoridades de Hacien­
da y les comisionados del Crédito público traten de embarcar para aquella 
plaza. =  Y  de Real orden lo traslado á V . S. para su inteligencia y del 
Ayuntamiento de esa capital. =  Y  lo transcribo- á V. E. para el fia que aca­
ba de espteiaise.‘  ̂ =  Lo que se hace 'notorio pot disposioioo del £icsM^
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Ayuntamiento para conocimiento del publico, s  Barcelona aS de febrero de 
iS a S .  ~  F r a n c is c o  A l c é s ,  secretario.

A V I S O S  A L  P d B L lC O .

El señor Intendente de esta proTincia atendiendo i  la mayar coaveniea- 
cia de los ciudadanos habitantes de esta ciudad y de los intereses de la 
Hacienda nacional á propuesta de esta Aministracion principal de Rentas 
estancadas , papel sellado , penas de cámara y demas efectos estancados, 
se ha servido dispeocc que el pajiel sellado , letras de cambio y demas efec* 
tos estancados se venda desde mañana t .*  de marzo en la espendedurfa de es- 
ta Administración principal, en la de la establecida en la calle de S .  Severo 
tienda déla  casa nueva sita éntrelas de números i  y S ,  y en la calle Ancha 
y tienda de la casa niim. 1 , frente la de Escudellers , lo que se avisa al pú­
blico para su inteligencia. Barcelona 28 de febrero de i 8 a3 . =  A n t o n i o  d e  
C if u e n t e s .

Eos señores individuos de los cuarteles s . °  y 4.** á cargo del Alcalde 
constitucional iufraescríto á quienes se hayan pasado avisos para satisfacer 
el adelanto de los 3 oo3  duros , tienen ya indicado en dichos avisos , de 
donde precede el reparto que se les ha hecho , y por lo mismo espera el 
propio Alcalde , que los que se crean agraviados , no se le presentarán á 
su casa como lo han verificarlo algunos , pidiéndole rebaja , á dando escusas^ 
pues el infracscrito no tiene mas intervención en el asunto que la de cum­
plir las drdenes superiores que se le han pasado para hacer efectivos los 
adelantos. Barcelona 38 de febrero de i S 2 3 . =  A n t o n i o  R a d o n  ,  Alcalde 
constitucional 3

Se  recuerda i  los propietarios del canal de la izquierda de Llobregat 
que mañana domingo á  las nueve de clls se abrirá la sesión de la convoca­
toria anunciada en el diario del día 2 5  último , en el salón del palacio de 
esta Diputación provincial.

L o t e r í a  p r im it iv a  n a c io n a l. Hoy sábado i . °  dcl corriente á las 10 de 
la mañana se cinta la admisión de jugadas pata la eetraccíon eeiebradera. 
en Madrid el dia to del mismo-

E m b a r c a c io n e s  v e n id a s  a l  p u e r to  e l  d ia  d e  a y e r .  E s p a ñ o le s ,
De la Coruña y Vige en ao d ia s , el laúd Virgen del Carmen de 40 to­

neladas , su patrón Jaime P ages , con abichuelas , mahiz y trigo de su cuen­
ta. s  De Gibraltar en 8 d ia s ,  el jabeque la Concepción de 40 toneladas su 
patrón Salvio P í a , con trigo de su cuenta, s  De Marsella en 6 d í a s , el 
bergautin Monte Carmelo de' i 5 5  toneladas, su espitan D. Miguel Temas 
menor, con trigo y arroz á D. Josef Sastre y Torres. =  De Cádiz en 7 dias; 
la polacra Víigen del Carmen de 40 toneladas, su patrón Ramón Marles, en 
lastre. =  De Gandía, Cullera y Tarragona en 8 dias , el laúd Iss Almas de 
16 toneladas, su patrón Josef Martínez, con naranjas de su cuenca. 3  De 
Belujo en 20 días, el lugre S. Buénavencura de 5 o toneladas, su capitán Pe­
dro de Rentería, con sardina y abichuelas á varios. =  De Valencia y Tarra­
gona en 5 d ia s ,  el laúd Sto. Cristo del Grao, de 17 tunelaiUs, su pattou 
Lorenzo L ler ia , con trigo y seda á virios. := De Vaieacia y Tarragona en 
3  d i a s , el laúd Sto. Cristo del Grao de 3 o toneladas, su patrón Jo se f  Do­
mine , con nebeltai, lana , seda y ocra á varios, m De Vinaroz y Tarragona 
en 3  d ía s , el laúd Nira. Sra, de Miscricorlia de 17-  ̂ toneladas , su patrón 
Vicente Subirats, con trigo, arroz , anís , sebo y bastas de turo á varios, s  
Db Mahoii en 3  d ias , el lau.l S . Antonio de 6  toneladas , su patrón Jaime 
S a o s , con habones de su cuenta, m De Niza y S. Peliu en 12 d ias , la po-
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533 . ,
lacra ArmiJa de So toaeladas, «n patrón Joief Busot, con arroz á la or­
den. =  De Mahon en 4 dia» , el laúd S. M'gael de 20 tonolalas, su patrón 
Vicente Miguel, con haboaea á D. Cristóbal Roig y Vidal.

Sardos. De Génova en ir  dias , el bergantin Vigilante, de 291 tone*, 
ladas, 8u capitán Nicolás Dodero , con trigo y arroz á los Sres. ViilaTechia.= 
De Marsella , Anboch , S. Fcliu y Palamos en u  días , el bergantín po- 
lacra la Fortuna , de Sa toneladas , su capitán Juan Bautista Anado ,  co l
trigo, mahiz y arroa á la orden. r. . . . .

Fiesta. La Coneceeacion del Saatísiai!» Sacramento en Santa Teresa ce- 
lebratá el domingo tUa a del corriente su acostumbrada función de primer 
domingo de mes ; la víspera después de la oración mental habra platica 
preparatoria para la sagrada Comuoion do la msSaua siguiente que sera á las 
’2 i  i el oficio á las 10 : por la tarde los ejeteicios a las 4 , y  predicará 
el R . P. P. Fr. Josef Sala , Trinitario calzado , dando í5n á la función con 
la procesión por la iglesia , bendición y reserva de su Divina Magestad.

Libros. Meditaciones con que algunas particulares iglesias de Barcelona, 
y  en particular en la iglesia de presbttoraa del Oratorio de San Felipe Neri 
de la  presente ciudad promueven la devoción de los fieles en el ejercicio 
cuotidiano de la oración mental , sobre la pasión y muerte de Jesucristo , un 
tomo en 4.“ , ea rustica á 6 rs. y  la  en pasta. =  Regias y macsimas de la 
sagrada escritura , de los concilios y de los santos PP. paca administrar y 
recibir dignamente los Sacramentos de la Confesión y Comunión . un tomo 
*n 8.» pasta 10 rs. =  Breve resumen de la faistocia y vida de San Olegario, 
obispo de Barcelona y arzobispo de Tarragona . que escribid D. Juan Gar­
cía i e  Csralpo, canónigo peniteaciarie de Barcelona, estractada por el Dr. 
D Luis de Duran y de Bastero , canónigo de la misma igie*'» ¡ añádese al 
fin la homilía iuódita del Santo . titulada ¡ 7)e adventu Dommt , y  lo que 
sobre ella escribieron los sabios antiquanos D. Juan Antonio Feroandez y 
D. Jaime Pascual , un temico en ia .° en rustica 3 r s . , y  5 en pasta . se 
bailarán en la librería de Josef Guix , calle de la Libretena.

Fentas. En la calle del Hostal del bol casa de Tomas Padris , se conti­
nua la venta de garbanzos de Madrid, al precio de r6 pesetas la arroba por
ser de superior calidad. . .

El doe quiera comprar dos armarios y mostrador con vidrieras y sus cor- 
zespondientes tableros, acuda en la calle de Moneada á la tienda ndmero

 ̂ ’ SIíomo."’ En Msa de Aatosio Casas , en la Rambla , al lado del su­
primido convento de Trinitarios descalzos , hay una galera de retorno para

Una señora de may buenas circunstancias y conducta desea 
hallar ana casa decente para servir : quien la necesite se conferirá en la 
Platería , escalerilla de la casa niia». i 3 , frente casa Toloia , tercer pi­
so . que darán razón de ella. . . . . . . .

Nodriza. Rn la aficina de este periódico datan razón de quien necesita 
una ama de leche sin hijos para criar un niño teoien nacido en casa de 
este , que debe pasar fuera provincia. • j  . j?/

Teatro. La espectaculosa comedia en 3 actos, ^
Torrente , ó sea . el 'Itlaerfano y  el Atesino  : en segurla las 
iaruquito de Veractuz, que las bailarán la Sra. Rita Chiner y ei Sr. -Alsm , 
dando fin á la función coa la pieza bilingüe en «n acto: La horrorosa resistM 
cia de la tüU  de Sellent, A las SJ.Ayuntamiento de Madrid
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Trccios corrientes por majror según nota arreglada por los corre­
dores de cambios de la plaza de Barcelona á a8 de febrero^

cor­
le n )

Granos de primera calidad.
Pesetas la  cuartera, 

Trigos.VaUesyMañüs. a5 k 27
De Aragón...................  ^
Utgel................... _.........  ^
AmpurJan sin eaistenc. k
Valencia  ............... s a  k 21^
Mancha candeal........... k 2 3
Santander......................  sa  a 21^

22

ai

.2 3

aoi

i H

Bilbao............................
Agnilas..........................
CoruSa...........................
Gijen..............................

Mezclilla de Sevilla.........
Fuertes. De Andalucía..
Valencia............................
Santander........................*
Cer.ícBoa. De Santander y

CoruSa..........................
Aragón y Ü rgel...............
Cebadas. De Cartagena 1 10 á l o j  1
Valencia............................  10 á io §  j
Urgel y Aragón...............  k
¡Haiz. De Santander y C«-

ruíía amarillo...............  k i 3J
Valencia y Tortoga.........  k i 34
Anipunlan.......................... k
Garbanzos, D eXerei.....  24 k 26
Idem de Andalucía......... ao k 2i
^vichuelas. DeCoruñay

Santander...................... 21 k 20
Valencia.............................• 22 k a 3

Harinas. Pesetas él quintal. 
De Santander y ConiSa.. 24 k 28 
Alicante y Valencia finas. a 4-(k 24 
Granos estrangeros. P ías, ewaríera. 
Trigo de Odesa.. . . . . . .  19^
Idem de Aocona........ .. 22 k ai
Halunes de Alejandría.. i 3 a I 2;| 

jilgarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  k
Frutos coloniales, í i b ,  Cat, q\sint. 
Azúcar de la Habana 3 

quintosblanco y a quin­
tos quebrado................. 16 k 17^

Blanco........ .. 19 k ai^
Qvcbrade.,.. u i k  ta ¿

*7

k 8

Cueros al pelo de Buenos- 
Airea de peso de 24 á
3o libras.......................  3 j | k  S í

De la Habana.................... ®
De Cuba , peso a i  á 24tt* k
De Guayana, de ao á aatt. k̂
De Puertoricoy Cestafirm. k
DelBra&iljpeso 28 á agtt. k

Sueldes catalanes la libra. 
Cacao de Caracas según

calidad...................... 16
Maracaibe.....................
Guayaquil...................... 5
Zarzaparrilla de Vera-

cruz............................  7
Pesos fu ertes  el quintal,

Cafd................................. 34  k 26
Pesetas la libra.

Grana plateada......  i8 ía  19
N e g ra .,.................  i8Jk 19

1 Quina fresca superior.... 9 k 10
I Añil flor de Goatemala.. 11  k i i j

Flor de Caracas......... i i  k 12
Sobresaliente....................  k
Corte de Goatemala.........  7^k 8

Pesetas el quintal.
Palo Campeche...................  lo iá  n
Brasilete de Sta. Marta.. . .  k

Pesos de 128 cuartos el quintal* 
Algodón Fcrnambuco I.* 35 k 87

Dicho Bengala...........
Filipina............................
Guayana y  de Varinas..
Varita..............................
Cumaná............................  k
Caracas yPueito-Cabello 26 k 3o
Cuba................................. 3a k 33
Pnertorico.......................  k 34
Lima de I .* ....................  k 3 i

Dicho de a.®.............  k a3
Veracruz con p ep ita ... k 8
De la Habana...............  k 28
Be Motril........................... 3 i a 3a

. De Ibiza con pepita.. . .  k 9
Pesetas el quintal. 

Arrozde Valenciaaomin. 35 k 38 
De Lofflb&tdía,......... .. 29 k

33

i 9
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a4e
Pesetas la  libra.

Azafrán............................  26 k 27
lib r a s  catalanas el quintal 

Almendra de Esperanza. a3 a a4
De Mallorca...................
Avellana del país......... ^
Anís de Alicante...........  24 á a5
Dicha de la provincia.. .  \
Acero de Trieste.............  *

5ue/ii«* la libra.
Aceite de vitriolo del

p a is ............................ l l .  °
Agallas de Alepo negras. 16 6a 17
Idem en sorte.............  i i  6 á 12

- Sueldos el cuartal.
Aceite del pais bneno... 3a  ̂3a 6
De Andalucía.................  3o  ̂ ®
De Mallorca...................  29 a do
De ................................... 3o a  di

Duros el quintal caí. á la carreta. 
Bacallao de Noruega nom.' H  a 6|
Idem delslanda.................. » a 5|
Pezpalo de ídem............... i t   ̂ i *
Pezpalo abierto......................  x /x
Dicho redondo........................  *
Bacallao Terranova...........  5 a 54
Lenguas de Sr.hetland----- 7 ^
Bacallao ídem.................... 4^ * 44

Duros el quintal.
.........  74^  8

Pesetas la libra.
Canela de Holanda 1.^. la  h i 3
Idem 2.».................................5 ^
De la China en fajito .. 3 a d t

Cáñamo del país.

Clavillos...................................  5
Sueldes la  libra.

Cera de Berbería........... á 16
Ool pais..........................  ^
De Cuba blanca.............  á 16 9
A m a r illa ... .. ...............  t 4 h 14 ®

Sueldos la  libra.
Goma arábiga.................  8 á 8 6
Berberisca.......................  5 á 6

Libras el quintal.
Jabón de piedra........  i 5 á i 5 6

Pesetas la  Libra,
Pelo de camello trabajo ingles. á
Trabajo francés........................... ^

Sueldos la libra. 
Pimienta áe Holanda.. • 6 9 ^ 7

Duros el quintal.
Queso de Holanda......... 12 h 124

Libras el quintal. 
Rubia de Francia a5 h 27
Dicha ........................... ^
Del reino.....................  22 á a3

Cambios.
Ldndres 38 y SsJ.
Pacis j 5 7ocetitá5Ímos y 

tásimos.
Marsella i 5 65centésimos á 45 

fecha.
Madrid de i4  á a p. c. d. corta fecha 

y á 8 d. V.
Cádiz de 24 á 3 p. c. ídem á idem. 
Valencia 1 p. c. idem.
ZarazagQza 2 j  p. c. idcra.
Rtus 4 y 4 P- Idem.

i 5 Socen-

dias

Fletes corrientes para buques cstrangeros.

35

45

Para la costa dcl norte de
España de........................

Norte de Francia en francos.
Reino unido á la Gtan-Bre-

tañacBgánerosdepeso de.
Idem por cotcho en libras,.
Para Holanda...................... ^4
Idem......................................
Hamburgo y Bremcn en mar­

eos cortieciies de.............  7"
Mar Báltico idem de........... 80

10 á II  psf. por ton.* 10 p. c. capa i  regalo,
40 idem.

5o ídem.
lO idem.
56 por pipas 

Corcho.

ídem.
idem.

ídem.

idem.
idem.
idem.
ídem.

idem.
idem.

En ia imprenta i t  la Viuda í  Hijo» de D. Antonio Bmii.
Ayuntamiento de Madrid




